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TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: JAIME RAUL YEPEZ YEPEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: JUAN CARLOS SUAREZ PASTOR Y OTROS 

CUANTIA: Ind. 

COPIAS: 

En la e San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

f veinte y tres”de abril del dos mil siete, ante mí el Notario, Sexto de este cantón, Doctor 

allejo Espia Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por una 

Mendédores qedentes los señores JAIME RAUL YEPEZ YEPEZ casado 

  

      

  

    a quienes de conocer doy fe y dicen: Que celebra el contrato de Transferencia y Cesión de 

Participaciones, que se contiene en la siguiente minuta: Señor Notario.-En su registro de 

Escrituras Públicas, sírvase/ hacer constar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaría6Quio.satnet.net 
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presente escritura por una parte en calidad de vendedores cedentes los señores JAIME 

RAUL YEPEZ YEPEZ casado con la señora SONIA ZOILA TORRES RAMÍREZ, el 

señor RAUL FERNANDO YEPEZ TORRES soltero, y el señor JOSÉ DAVID YEPEZ 

TORRES, soltero; y, por otra parte los señores JUAN CARLOS SUAREZ PASTOR; 

CARLOS MANUEL SUAREZ JARAMILLO, y la señora NIDÍA JANETH PASTOR 

VARGAS en su calidad de compradores cada uno por sus propios y correspondientes 

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada el doce de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Décimo 

Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón, debidamente | aprobada por la por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número noventa y siente punto uno 

punto uno punto veinte y cinco sesenta y dos, de dieciséis de octubre de mil novecientos 

noventa y siete, debidamente inscrito en el Registro Mercantil el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete los señores Gustavo Reinaldo Ochoa Armas, José Atanasio 

Ochoa Armas y Gustavo Renato Ochoa Albuja, constituyen una compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada Compañía de Seguridad Privada 

“ASOSEGURIDAD Compañía Limitada” con un capital social aprobado de dos millones 

de sucres y cuyos socios lo tenían distribuido en la forma como se determina en dicho 

instrumento; b) Mediante escritura pública otorgada el veinte y siete de abril del dos mil 

dos, ante el Notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil el veinte y nueve de abril del dos mil dos, los socios Gustavo 

Reinaldo Ochoa Armas, José Atanasio Ochoa Armas y Gustavo Renato Ochoa Albuja 

constituidos el cien por ciento del capital social resolvieron por unanimidad transferir las 

participaciones sociales de la compañía en su totalidad al mejor postor, con todo el 

mobiliario, bienes, enseres, pertenecientes a ASOSEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, 

c) Mediante escritura pública otorgada el veinte y cinco de julio del dos mil dos, ante el 

Notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil el siete de agosto del dos mil dos, los socios Luis Cayetano Castro 
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1 Hernández, Coronel en retiro Gonzalo Antonio Armendáriz Paredes y Luis Fernando 

Peralta constituidos el. cien por ciento del capital social resolvieron por unanimidad 

> transferir las participaciones sociales de la compañía en su totalidad al mejor postor, con 

todo el mobiliario, bienes, enseres, pertenecientes a ASOSEGURIDAD COMPAÑÍA 

  

QUITO - ECUADO . Lg . 
SO LIMITADA, d) Mediante escritura pública otorgada el veinte y cinco de Julio del dos mil 

-6 dos, y escritura pública rectificatoria otorgada el ante el Notario Décimo Sexto, Doctor 

7 Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrito en el Registro Mercantil el veintidós de 

8 septiembre del dos mil cuatro, los socios Teniente en Servicio Pasivo Jaime Raúl Yépez 

9 — Yépez, Jaime Fernando Freile Navarro, Roberto Mauricio Monrroy Aguirre constituidos el 

10 cien por ciento del capital social resolvieron por unanimidad realizar las reformas 

li estatutarias de acuerdo a lo detallado en dicho instrumento; e) Mediante escritura pública 

otorgada el treinta de enero del dos mil siete, ante el Notario Trigésimo Tercero, Doctor 

13 Nelson Prado, debidamente inscrito en el Registro Mercantil el trece de abril del dos mil 

14 siete, los socios Jaime Raúl Yépez Yépez, Roberto Mauricio Monrroy Aguirre y Jaime 

Fernando Freile Navarro constituidos el cien por ciento del capital social resolvieron por 

unanimidad transferir el cincuenta por ciento las participaciones sociales de la compañía en 

su totalidad al mejor postor, con todo el mobiliario, bienes, enseres, pertenecientes a 

    

   

  

ASOSEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, y Mediante acta de Junta General 

Extraordinarigyde Socios delebrada el día lunes Alieciséis de abril del dos mil siete, cuya 
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25 uno Cesión de participaciones.- Para el efecto se le concede la palabra al señor RAUL 

26 FERNANDO YEPEZ TORRES quien pone en consideración de los socios presentes su 

27 — deseo de vender el total de las participaciones que le, corresponden dentro de la compañía 

28 que son de mil (1.000) participaciones de un dólar cada uno equivalente al VEINTE Y 

6 DE DICIEMBRE 149 Y SODIRO. EDIF: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6Quio.satnet net 
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CINCO POR CIENTO (25 %) del capital social, toma la palabra el señor JOSÉ DAVID 

YEPEZ TORRES quien dice no estar interesado en adquirir las participaciones puestas en 

venta y por el contrario pone a disposición de los socios presentes la venta de las 

participaciones que le corresponden dentro de la compañía que son “mil (1.000) 

participaciones de un dólar cada uno equivalente al VEINTE Y CINCO POR CIENTO (5 

%) del capital social; posteriormente toma la palabra el señor JAIME RAUL YEPEZ 

YEPEZ propietario de dos mil (2.000) participaciones de un dólar cada uno equivalente al 

CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del capital social, quien manifiesta que no desea 

adquirir las participaciones de la compañía puestas en venta, manifestando que ya 

consultado con su señora esposa la señora SONIA ZOILA TORRES RAMÍREZ, 

conjuntamente han acordado también poner en venta el total de las participaciones, y 

propone como posibles compradores a los señores CARLOS MANUEL SUAREZ, JUAN 

CARLOS SUAREZ PASTOR y la señora NIDIA JANETH PASTOR VARGAS; 

manifestando que son de su agrado y que tiene ninguna objeción en que ellos sean los 

compradores; toma la palabra el señor RAUL FERNANDO YEPEZ quien manifiesta que 

los posibles compradores gozan de su aceptación y no opone ninguna objeción, 

posteriormente toma la palabra el señor JOSE DAVID YEPEZ TORRES quien igualmente 

manifiesta que los posibles compradores gozan de su aceptación y no opone ninguna 

“objeción. Una vez discutido los términos de dicha propuesta, la Junta General de Socios, 

por decisión unánime acuerda y resuelve autorizar la venta de las participaciones de 

conformidad con lo que a continuación se detalla: el SEÑOR “JAIME RAUL YEPEZ 

YEPEZ con sus dos mil (2.000) participaciones, de un dólar cada una, que corresponde al 

cincuenta por ciento (50 %) del capital social de la compañía: cede y transfiere en perpetua 

enajenación dos mil (2.000) participaciones equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) del 

capital social de la compañía a favor del SEÑOR JUAN CARLOS SUAREZ PASTOR 

portador de la cédula de ciudadanía No. Uno siete uno tres ocho dos cero nueve seis cinco; 

el SEÑOR RAUL FERNANDO YEPEZ TORRES de 3us mil (1.000) participaciones de un 

dólar cada una, equivalentes al veinte y cinco (25 %) del capital social de la compañía, 
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1 cede y transfiere en perpetua enajenación mil (1.000) participaciones de un dólar cada una 

2 equivalentes al veinte y cinco (25 %) del capital social de la compañía a favor del SEÑOR 

  

CARLOS MANUEL SUAREZ JARAMILLO portador de la cédula de ciudadanía No. Uno 

ocho cero cero ocho cero siete tres cuatro siete; el SEÑOR JOSÉ DAVID YEPEZ 

TORRES de sus mil (1.000) participaciones de un dólar cada una, equivalentes al veinte y 

cinco (25 %) del capital social de la compañía, cede y transfiere en perpetua enajenación 

7 mil (1.000) participaciones de un dólar cada una equivalentes al veinte y cinco (25 %) del 

8 capital social de la compañía a favor de la SEÑORA NIDIA JANETH PASTOR 

9 — VARGAS portadora de la cédula de ciudadanía No. uno siete cero cuatro ocho cero ocho 

10 ocho dos uno, por lo que la Junta General de Socios autoriza la venta de las participaciones 

11 anteriormente señaladas. 

  

  

  

12 
13 CUADRO DE PARTICIPACIONES EN VENTA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

14 SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD COMPANIA LIMITADA 

15 . 
16 NOMBRES DEL PARTICIP. —V/U. % NOMBRE NUEVO % 
17 PARTICIP, 
18 OCIOS CEDENTES CIPART. socio 
19 AIME R. YEPEZ Y. 2.000 USD 1,00 50%  JUANC. SUAREZ P. 50% 2.000 
2 RAUL F. YEPEZ T.. 4.000 USD 1,00 25% CARLOS M. SUAREZ. J. 25% 1.000 

1 JOSE D. YEPEZT . 1.000 USD 1,00 15%  NIDIA J. PASTOR Y, 25%  _1000 
22 TOTAL 4.000 400 % 100% 4.000 

   

    

    
    

             

   

  

       

NUEVO CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA 

VALOR / UNITARIO PORCENTAJE 

  

NOMBRE DEL NUMERO DE 
Ye 

socio | PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN 
JUAN CARLOS GUAREZPASTOR | 2.000 USD. 1,00 50 % 

] 1.000 USD. 1,00 25 % 
1.000 USD. 1,00 25 % 

TOTAL 4.000 100 % 

  

    
Fernando Yépez Torres y José David Yépez Torres, a la suscripción del presente 

41 instrumento en dinero efectivo y de curso legal, quienes reciben a entera satisfacción, 
YA 

42 renunciando las partes a cualquier reclamo posterior por este concepto. CUARTA.- Los 

S DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TE 
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1 nuevos socios de la Compañía de Seguridad Privada ASOSEGURIDAD COMPAÑÍA 
hm LIMITADA manifiestan que el capital social de la compañía quedará conformada atento a 

Ga
 

lo dispuesto en la cláusula tercera de este instrumento siendo las participaciones 

4 acumulativas e indivisibles y no podrán ser presentadas en títulos negociables, por lo que, 

5 se conferirá a cada socio un certificado de aportación en el que constará necesariamente su 

6 carácter de no negociable y en número de participaciones que por su aporte le corresponde 

7 todo esto, atento a la Ley de Compañías. QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

    

8 SOCIAL Y CUADRO DE APORTACIONES.- Atento al pago efectuado el próximo 

9 cuadro de participaciones quedará conformado de la siguiente manera: 

10 o 
11 CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA 

12 ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA 
2 

14 — NOMBRE NUMERO DE VALOR CADA TOTAL 
1 PORCENTAJE 

1 DEL SOCIO PARTICIPACIONES + PARTICIPACIÓN USD. 
O JUAN CARLOS SUAREZ PASTOR 2.000 USD. 1,00 2.000 50 % 

1 CARLOSMANUEL SUAREZ JARAMILLO 1.000 USD. 1,00 ' 1.000 25 % 
NIDIA JANETH PASTOR VARGAS 1.000 USD. 1,00 1.000 25% 

TOTAL 4.000 4.000 100% 

22 Cuadro de participaciones que regirá una vez que se haya inscrito el presente instrumento 

23 enel Registro Mercantil. SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los cedentes vendedores: JAIME 

24 RAUL YEPEZ YEPEZ, RAUL FERNANDO YEPEZ TORRES Y JOSÉ DAVID YEPEZ 

25 TORRES, dejan saneados todas las obligaciones relativas a tributos tales como: Patente, 

26 declaración de Uno punto cinco por mil, Registro Único de Contribuyentes, Impuesto a la 

27 Renta, Impuesto del Valor Agregado, Tributos a la Superintendencia de Compañías, 

28 aportes al Instituto de Seguridad Social, Fondos de Reserva al Instituto de Seguridad Social 

29 del personal que se halla a cargo de la compañía hasta la fecha indicada anteriormente, es 

50 decir a la suscripción del presente instrumento; se deja constancia que de existir prestación 

31 de servicio pendientes hasta ahora se procederá a la entrega — recepción de cualquier 

32 contrato de prestación de servicios que esté vigente por parte de la Compañía de Seguridad 

33 Privada ASOSEGURIDAD COMAPAÑIA LIMITADA, con instituciones públicas, 

34  semipúblicas y/o privadas, debiendo aclarar que respecto del personal de guardias privados 

35 en virtud de que éstos tienen suscriptos contratos individuales de trabajo, los cesionarios 

36 compradores quedan en facultad de renovarlos o darlos por terminados, en cuyo caso los 
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derechos de los que se creyeren serán reclamados a los cedentes vendedores. SEPTIMA.- 

Una vez autorizada y debidamente legalizada la presente se practicará en el libro de 

participaciones de la Compañía de Seguridad Privada ASOSEGURIDAD COMPAÑÍA 

LIMITADA, la inscripción de la transferencia de las participaciones constante en la 

presente escritura, se anularán los cerificados previamente expedidos, y se extenderán los 

nuevos certificados de los precitados cesionarios, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

del presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que va 

suscrita y firmada por el Dr. Germánico Avila Acosta, con matricula profesional número 

seis cero cero cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Los comparecientes aceptan 

y se ratifican en todas sus partes. Leída que fue esta escritura, íntegramente por mí el 

Notario a los comparecientes, se ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo cual 

doy fe.- 
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ASOSEGURIDAD CIA. L 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL 
ui LUMES 16 DE ABRIL DEL 2907. 

  

  

     

  

   

   

  

at las 15:00 horas del día de hoy lunes 

as. oficinas de la compañía” Situadas, en la Calle Luis 
    

ha. se reínen las 
DA los. señores 

   

  

capital social, que dan E 

> senresentan e si 400 A del 

  

capital suscrito Y pagado de t 
que se exnibea Consecuentemes z 

- capital suso pio y pagado de a ora arrib stallada, deciden por 

al Art 149 y y 238 de la. Ley d mE nas Ss. De anera, po + eranimidad los socios 
elaboran Y aprueban Sl OE Tn 

Preside la presente Junta 

en st. calidad de Sec stan sañía, de forma inmediata se 
e tepresentanseel número de 

amentación habilitante pertinente, 
eguidamente_se pasa a tratar el 

  

PUNTO UNO: CE ESION! “DE PARTICIPACIONES.- Para el efecto. se lé concede la palabra 
al señor RAUL FERNANDO YEPEZ TORRES quien pone en consideración de los socias 
presentes su deseo de Vender sl eltotal de tas particip paciónes' “que le corresponden dentro 
de la compañía que sonide mil (1.006) participaciones de'-un dólar cada uno equivalente 
al 25 % del capital social tóma la Palabra el señor, JOSÉ DAMID y MEPEZ TORRES quien 

á ¿q no estar interesado en adquirir las participaciones puestas a a venta y por el contrario 

y 

   

  

   

   



pone a disposición de los socios presentes la venía de las participaciones que le 
corresponden dentro de ia compañía que son mil (1.0003 participaciones de un dótar cada 
uno equivalente al 25 % del capital social; postenormente toma la palabra el señor JAIME 
RAUL YEPEZ YEPEZ propletaño de dos mil (2.000) participaciones de.un dólar cada uno 
equivalente al 50 % del capital social, quien manifiesta que no desea adquirir las 

participaciones de la compañía puestas en venta, marifestande que ya consulado con su 
señora esposa la señora SONIA ZOHA TORRES RAMÍREZ, conjuntamente han 
acordado también poner en venta el total de las participaciones, y propone como pesibles 

compradores los señores CARLOS MANEL SUAREZ, JUAN CARLOS SUAREZ 
PASTOR y la señora MIDIA JANETH PASTOR VARGAS, manifestando que son de su 
agrado Y que no hese ninguna obieción en que ellos sean los compradores; toma la 
palabra el señor RAUL FERNANDO YEPEZ TORRES quien manifiesta que les posibles 

corapradores gozan de su. aceptación y no opone aingura abjeción, postemormente toma 
la palabra el señor JOSÉ DAMAD YEPEZ FORRES quien igualmente manifiesta que los 
posibles corspradores gozan de su. aceptación y ño opone ninguna Objeción. 

Una vez discutido los términos y condiciones de dicha propuesta, la Junta General de 

Socios, por decisión unánime acuerda y resuelve aulomzar la venía total de las 
participaciones de conformidad com lo que a continuación se detalle: el señor JAIME 
RAUE YEPEZ YEPEZ con. sus dos. mil 2.0003 parécipaciones, de un dólar cada una, que 
corresponde al cincuenta” por ciento (so %) del capital social de la compañía cede y 
ráesñere en pespelsa enajenación dos mi (2.000) paricipaciones equivalentes al 

cuenta por ciento (50 y del capital social de la compañía a favor del SEÑOR JUAN 

¡RLOS SUAREZ PASTOR portador de códula de ciudadanía: Bla. PESZOse at 
NOR BESUERERMANMDO YEPEZ TORRES con. sus sai (1009) parácipaciones. de Un 

aótar cagg una. que corresponde: al vete y cinco. por ciento (25 %) del capital social de ;a 
ompañita: cede ly transfere en perpetua enajenación mi (1000) participaciones 

equiválentes al velíe y cinco por ciento (25 %) del capital social de la compañía a favor 
del [SEÑOR CARLOS MANUEL SUAREZ JARAMILLO portador de ta cédula de 
ciutiadanía Mo. t8PO8gar34r, el SEÑOR JOSÉ DAWID YEPEZ FORRES de sus mil 
(1.009) participacio es de un dólar cada una, equivalentes al veinte y cinco (25 %) 
Capital social dl 2 
cacpacones de qa E 
social de la 
portadora d t 

  

     

    

    

del 
añía, cede y Ekansiers en perpetua enajenación mail (1.000) 

fiar cada una oia al veinte Y cinco A La) del | capital 

      

    

   

    

SHOIPACIONES EN VENTA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RE PRIVADA ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA 
  

  

SEGQIP. VE “ NOMBRE. MIEYXO % PARICTIP. 
j CÍPART. Socio 

USD 1.08 2% JUAN CE, SUAREZ P. 50% 2.009 
USO 1.00 25% CARLOS M. SUAREZ 4. 23% 1,00€ 
USD. oo 25% — NIDIA ¿.. PASTOR Y. 25 a 1,000 

100 % 108 % 2.080



  

  

NUEVO CUADRO DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
EGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA 

NOMBRE DEL NUMERO DE VALOR / UNITARIO PORCENTAJE 
socio PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

JUAN CARLOS o Z PASTOR 2.000 USE. 1,00 20 % 
CARLOS MANUELSUAREZ JARAMILLO 1.000 USO. 1,00 22% 
NIDIA JANETH PAST De VARGAS 1.000 -       Lt “SD. 1,00 25% 

TOTAL. 4.090 +, ; y o 100 % 
.s oté 

    ¿p
et
 

   

Sienco las 15:51 horas | 
Socios y no.Hábie: 

  

tratado el único punto del día de la Jura. Soneral Universal de 
do. ótro asunto, se concede un para redactar y eláborár ar Ss Acta. 

  

  
cal A e A 

en e de ello CONFIERO ESTA 
COPIA CERIFICADA, debidamente signada, 

sillada y firmada e en los mismos lugar y fecha de su otorga - Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO 

RAZON: Se otorgó ante | mí, 

     
miento.    
 



- NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

y 
RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD . LIMITADA 

DENOMINADA: COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. 

  

LTDA. Celebrada ante mí, con fecha doce de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete. Senté razón de da presente 

escritura de TRANSFERENCIA Y CESION DE PARÍ'ICIPACIONES . 

Quito a, tres de julio del año dos mil siete. 

      
 



  

REGISTRO MERCAXTIL 
DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2760 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de noviembre de mil novecientos noventa y siete, a fs.4359 vta, tomo 

129 correspondiente a la “ COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
a nueve de julio del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

   
e 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA"». 
REGISTRADOR MERCA " 
DE CANTÓN QUITÓ. * + 

  

ng 

 


